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SALTA, 0 8 JUL 2022 

Expediente N° 14.240/22 

VISTO el expediente N° 14.240/22 y en particular la nota N° 1350/22 por la cual el Ing. 

Raúl Hernán MACCHI CAMPOS, en su carácter de Coordinador de la Comisión de Desarrollo 

Local y Turismo del Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines 

(COPAIPA) y Secretario de la Asociación de Ingenieros Químicos de Salta (AIQS), solicita el 

aval de la Facultad de Ingeniería para la 1a Jornada "LA INGENIERÍA QUÍMICA EN EL DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL - Historia y Presente de la IQ — Ingenieros Químicos de la UNSa por el 

Mundo", a llevarse a cabo el 1 de julio en la Sede de COPAIPA; y 

CONSIDERANDO: 

Que el evento consistirá en una jornada vespertina de charlas sobre la importancia de 

la profesión de los Ingenieros Químicos, en la que se destacará la etapa formativa en la 

Universidad Nacional de Salta, su inserción profesional y el rol en el Desarrollo Local actual y 

futuro en Salta y la Región. 

Que la Asociación Salteña de Estudiantes de Ingeniería Química (ASEIQ) otorgó su 

auspicio al encuentro, el cual contará con la presencia y disertación de las autoridades y 

algunos docentes de la Escuela de Ingeniería Química de esta Facultad. 

Que el Ing. MACCHI CAMPOS, además, cursa una formal invitación al Sr. Decano, a 

su equipo de gestión y a la comunidad de la Facultad, para que asistan a la Jornada. 

Que el Consejo Superior de la Universidad, mediante Resolución CS N° 543/16, deja 

aclarado que "los Consejos Directivos podrán otorgar auspicios o autorizar la realización de 

eventos académicos en el área de su jurisdicción, cuando les sean solicitados y conforme a 
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las Pautas aprobadas como ANEXO de la Res. R N° 1096-16". 

Que el Reglamento para el Otorgamiento de Auspicio, Interés o Aval Académico de la 

Facultad de Ingeniería, aprobado por Resolución FI N° 539-CD-2018, define el Auspicio como 

"el patrocinio o respaldo institucional que otorga la Facultad de Ingeniería para propiciar el 

desarrollo o ejecución de la actividad solicitada" y agrega que "esta figura queda reservada 

para las actividades de otras instituciones, que sean relevantes por el nivel académico de sus 

disertantes, acordes a los lineamientos de la política académica de la Facultad y de alcance 

provincial, regional, nacional o internacional". 

Que el tema fue tratado por este Cuerpo Colegiado, constituido en Comisión. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(En su VIII sesión ordinaria del 29 de junio de 2022) 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar auspicio a la 1° Jornada "LA INGENIERÍA QUÍMICA EN EL DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL — Historia y Presente de la IQ — Ingenieros Químicos de la UNSa por el 

Mundo", a llevarse a cabo el 1 de julio en la Sede de COPAIPA, organizada por la Comisión 

de Desarrollo Local y Turismo del Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y 

Profesiones Afines (COPIAPA) y la Asociación de Ingenieros Químicos de Salta (AIQS). 

RTÍCULO 2°.- Aceptar y agradecer la invitación formulada al equipo de gestión de la Facultad 

Ingeniería y a los integrantes de la Comunidad de la Unidad Académica, para concurrir a 

la la  Jornada "LA INGENIERÍA QUÍMICA EN EL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL — Historia y 
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Presente de la IQ — Ingenieros Químicos de la UNSa por el Mundo". 

ARTÍCULO 3°.- Dejar expresamente aclarado que el auspicio otorgado por el Artículo 1°, no 

conlleva erogación alguna para la Facultad de Ingeniería. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar; comunicar a las Secretarias Académicas y de Planificación y Gestión 

Institucional de la Facultad, al Ing. Raúl Hernán MACCHI CAMPOS, en su carácter de 

Coordinador de la Comisión de Desarrollo Local y Turismo del Consejo Profesional de 

Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines (COPAIPA) y Secretario de la Asociación de 

Ingenieros Químicos de Salta (AIQS) y girar los obrados a las Direcciones Generales 

Administrativas Económica y Académica para su toma de razón y demás efectos. 

LBF/sia 

RESOLUCIÓN Fimo  O 02 1 0 -CD- 2 0 2 
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